
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 25 de marzo de 2022. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

101/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PUENTE DE IXTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

   22/marzo/2022 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos presentados por 
quien se ostenta como Secretario Ejecutivo del 
Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, mediante los cuales 
desahoga el requerimiento formulado por esta 
instrucción, al remitir copia certificada de la 
constancia de mayoría de validez de los 
integrantes del Ayuntamiento de Puente de Ixtla, 
Estado de Morelos, correspondiente al periodo 
2022-2024. 
En consecuencia, queda sin efectos el 
apercibimiento de multa decretado en autos. 
Por la naturaleza y la importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


